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Addendum 

1 . En su reunión de Los dias 20 a 22 de octubre de 1981, e l Comité de 
Obstáculos Técnicos a l Comercio acordó que la Secre tar ía t r a n s m i t i e r a a las 
i n s t i t u c i o n e s regionales una se r i e de preguntas convenidas (TBT/M/8, 
pá r ra fo 5 5 ) . El 15 de enero y e l 12 de febrero de 1982 se d i s t r i b u y e r o n 
informalmente las preguntas a d i r i g i r a dichas i n s t i t u c i o n e s . 

2 . Se han rec ib ido las s igu ien tes respuestas de l Comité Europeo de 
Normal ización (CEN). 

Pregunta 1 : 

¿Cómo se formó e l CEN y cuál ha s ido la re lac ión t r a d i c i o n a l ent re e l 
mismo y sus i n s t i t u c i o n e s miembros, por una p a r t e , y la Comisión de las 
Comunidades Europeas (CCE) por la ot ra? 

Respuesta: 

Los miembros de l CEN son las correspondientes i n s t i t u c i o n e s nacionales 
de los países de Europa O c c i d e n t a l , es d e c i r , de los nueve países miembros 
de la CEE, los seis países miembros de la AELC y España. Luxemburgo está 
representado por Bé lg i ca . La re lac ión t r a d i c i o n a l en t re e l CEN y la CCE así 
como la AELC se basa en e l i n t e rés que t ienen tan to la CCE como la AELC en 
la e l im inac ión de los obstáculos técnicos a l comercio. La función de l CEN 
es armonizar las normas nacionales de sus miembros y a p l i c a r las normas 
in te rnac iona les en Europa, de conformidad con la reglamentación de l CEN. 

Pregunta 2: 

A l actuar como i n s t i t u c i ó n técn ica que pub l i ca documentos técnicos 
de re fe renc ia para las d i r e c t r i c e s de mercado común, ¿es e l CEN una i n s t i 
tuc ión elaboradora de normas para las Comunidades Europeas? 

Respuesta: 

Aunque el CEN es una institución elaboradora de normas produce, en 
estrecha cooperación con la CCE y con la AELC, que no es en sí una institución 
elaboradora de normas, normas nacionales armonizadas y/o documentos armonizados o 
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normas europeas cuando no ex is ten normas in te rnac iona les o normas nacionales 
armonizadas, con ob je to de p e r m i t i r que las d i r e c t r i c e s de las Comunidades 
Europeas o los instrumentos de armonización de la AELC puedan hacer r e f e 
rencia a normas europeas armonizadas. 

Pregunta 3: 

¿Existe un índ ice o catálogo de normas elaborado por e l CEN? 

Respuesta: 

S í , hay un catálogo de normas europeas, en e l que f i gu ran las normas 
nacionales armonizadas que ha adoptado cada miembro. Esa l i s t a puede ob te 
nerse en la Secretar ía c e n t r a l de l CEN. 

Pregunta 4: 

¿Cómo determina e l CEN sus necesidades p r i o r i t a r i a s de normal ización? 

Respuesta: 

E l CEN determina sus necesidades p r i o r i t a r i a s por acuerdo de sus 
miembros reunidos en e l Consejo Técn ico, e l Consejo Admin i s t ra t i vo y la 
Asamblea General. 

Pregunta 5: 

¿Cuál es la re lac ión ent re e l CEN y la ISO? 

Respuesta: 

Aparte del hecho de que los miembros del CEN también lo son de la ISO 
y de que, en la mayor medida p o s i b l e , e l CEN basa su labor de armonización 
en los resultados de la ISO, no hay ninguna re lac ión con é s t a . 

Pregunta 6 : 

¿Realiza e l CEN labor de normal izac ión en algún sector en e l que ya 
e x i s t e una norma de la ISO? 

Respuesta: 

Como ya se ha ind icado a r r i b a , e l CEN basa su t r aba jo en las normas 
in te rnac iona les y las a p l i c a en Europa por medio de las normas nacionales 
armonizadas. 
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Pregunta 7: 

¿Tiene el CEN comités de normas que sean paralelos con la estructura del 
Comité técnico de la ISO? 

Respuesta: 

Sí, en la limitada medida en que el CEN necesita comités técnicos para 
armonizar las correspondientes normas nacionales. Como ya se ha dicho, esta 
armonización se basa en los resultados de la ISO, caso de haberlos. 

Pregunta 8: 

¿Cuando el CEN determina la existencia de una necesidad de normalización 
en un sector específico, se pone en contacto con la ISO para saber si ya se 
trabaja en ese sector? 

Respuesta: 

Como se puede ver en la respuesta dada a la pregunta 5, los miembros del 
CEN están al corriente de las actividades de la ISO, con lo cual se consigue 
una armonización constante con la labor en curso de la ISO. 

Pregunta 9: 

¿Pide el CEN a la ISO que emprenda trabajos de normalización en sectores 
determinados? 

Respuesta: 

No. 

Pregunta 10: 

¿Son los representantes en los comités del CEN los mismos que integran 
los comités técnicos o comités de normas de la ISO? 

Respuesta: 

Pueden ser los mismos, pero no siempre lo son. 


